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DE'. 
PRESIDENCIA 

CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. s! Re; Don Alfonso XHI 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe d2 Asturias é Infante! 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Merta Cristina, continúan sin nove
dad en su importante ¿atad. 

D« igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia 

'Gaceta del Ai?. 9 de Abril de 1913) 

Junta municipal del Censo, para la 
designación de Adjuntos, qua, con 
el Presidente, constituirán las Me
sas electorales. (Art. 5? de la ley). 

3 . ° 
Jueves IS de Abril 

Constitución de Mesas si ha sido 
requerido el Presidente de la Junta 
municipal del Censo por quien aspi
re á ser proclamado en virtud de 
propuesta de los electores. (Art. 25 
de la ley). 

, o 

80B1EE80 CiVlL DE LA PROVINCIA 

C O N V O C A T O R I A j 
Declaradas nulas por Real orden ! 

del Ministerio de la Gobernación, de 
15 del anterior, la proclamación y 
elección de Concejales verificada en 
el Ayuntamiento de Galleguillos, y 
haciendo uso de las atribuciones que ¡ 
me confiére el art. 46 de la ley Mu
nicipal, he acordado convocar a 
nuevas elecciones en dicho Munici-1 
pío, para el dia 28 del mes actual, 
con arreglo al siguiente 

i . v n i c t i i o R 

I - " 
Publicada esta convocatoria, los 

Presidentes de las (untas múnicipa-
les deben exponer al público, en 
las puertas de los Colegios, las lis
tas definitivas de electores, hasta el 
dia del escrutinio general, y poner á 
disposición de las Mesas, antes de 
que se constituyan, las originales y 
certificaciones de los electores falle
cidos posteriormente y de los inca
pacitados ó suspensos en el ejerci
cio del derecho del sufragio. (Artícu
lo 19 de la ley). 

2.° 
Domingo 14 de Abril 

Reunión, en sesión pública, de la 

Domingo 21 de Abril 
Se Verificará la proclamación de 

rrusción hasta las cuatro de la tarde. 
(Artículos 40, 41 y 42). 

Concluirá la votación á las cuatro 
y comenzará el escrutinio. (Artícu
los 43 y 44). 

Uitimado el escrutinio, se publica
rá inmediatamente en las puertas de 
cada Colegio, por medio de certifi
cación, el resultado de la Votación, 
remitiendo un duplicado al Presiden
te de la Junta provincial del Censo. 
(Art. 45). 

E l mismo resultado lo comuni-
carü el Sr. Alcalde d este Go
bierno por el medio más rápido 
que tenga á su alcance. 

Los Presidentes de Mesas cuida
rán de remitir al Presidente de la 
Junta municipal del Censo, antes de 

ae yer ncara .a proclamación oe T i i s diez de la mañana del día sígulen 
Candidatos que reúnan algunas ue te inmediato al de la votación, el acta 
las condiciones que exige el art. 21, j corresPotidiente con todos los docu-
ante la Junta municipal en la forma ; I.)erltos 0r¡^luiles á qUe en ella se 
que determina el art 26 y donde 5 ̂  referéncia, y las papeletas de 
resulten proclamados tantos como \ reservadas, á fin de que se 
vacantes, lo serán definitivamente, 1 •• • ~ 
no habiendo elección (art. 29), re- ¡ 
ñutiendo el Presidente certificación ! 
del acta á este Gobierno para publi- l 
carse en el BOLETÍN OFICIAL, y otra 

archiven en la Secretaria de dicha 
Junta. (Art. 46.) 

/ • 
i Jueves 2 de Muyo 

Í
Se Verificará en este dia el escru

tinio general, que se llevará á efecto 
por la Junta municipal del Censo, 
siendo público el acto, que comen-

. zará á las diez de la mañana. (Ar-
l tículo 50.) 

Constitución de las Mesas de las 1 Terminadas las ooeraciones co-
Secciones donde haya de tener lugar 1 rrespondientes, el Presidente pro-
la elección, con objeto de. que los i clamará los Concejales electos (ar-
Candidatos, ó sus apoderados, ha- j t'culo' 52), declarando terminada la 
gan entrega de los talones firmados, > elección, con lo que queda también 
á fin de comprobar,en su día, las ere- ! terminado e! periodo electoral. Re-

á la Alcaldía para exponerla al públi
co. (Párrafo 2." de la Real orden de 
20 de Abril de 1909). 

5 . ° : 
Jueves 2o de Abril 

7.° y 8." dc-l R¿-a¡ decreto de 24 de 
Marzo de 1891. 

León 10 de Abril de 1912. 
Ei Gobernador, 

/osé Corra! y /.arre 

OBRAS PÚBLICAS 

( I 4 V Í R V Í O 

Habiéndose efectuado ¡a recep
ción definitiva ae las obras de aco
pios para conservación durante los 
años de !9i')S, 9 y 10 de la carretera 
<te Villanueva del" Campo ñ Palanqui-
nbs, he acordado en cumplimiento 
de l ^ t eg l orden de 5 de Agosto de 
1910, hacerlo público para que los 
que crean deber hacer alguna recla
mación contra el contr.-itista por da
ños y perjuicios, deudas de jámales 
y materiales, accidentes rid trabajo 
y demás que de las obras se derivan,, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en que radican 
las obras, que 30:1 ios riv- Valderas, 
Fuentes de! Cartuja). Valencia de 
Don Juan. Fresno. Cubülas y Vi-
llanueva de ¡as Manzanas, en un 
plazo de Veinte dias; debiendo los 
Alcaldes de dichos térmip.os intere
sar de aquellas Autoridades la en
trega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remiíir á la Jefa
tura de Obras Públicas en esta caai-
tal, dentro de! plazo de treinla áiss, 
á contar de la fecha de la inserción 

I de este anuncio en el BOLETÍN.'' 
j León 9 de Abril de 1912. .• 
; El Gobernador, •'.: 

José Corral 

dcnciales de los Interventores. (Ar
tículo 50). 

6 . ° 
Domingo 2S de Abril 

A las siete de la mañana se cons
tituirán las Mesas electorales, y des
de esa hora hasta las ocho, el Presi
dente admitirá las credenciales de 
los Interventores. (Art. 58.) 

mltir.i relación de los proclamados 
al Alcalde, el que la expondrá al pú
blico por espacio de ocho días, ade
mas de exponerse en las puertas de 
los Colegios para que los electores 

í puedan ejercitar el recurso de recla-
! mación (caso 5.° de la Real orden de 
í 26 de Abril de 1909), ante la Coml-
! slón provincial, por conducto del 
i Ayuntamiento, dentro del plazo de 
í ocho dias hábiles, siguiéndose en 

La votación empezará á las ocho i estas reclamaciones los trámites es-
de la mañana y continuará sin inte- • tablecidos por los artículos 5.", 6.° 

MINISTERIO 
. ' . ' . ; DE LA GOBERNACION 

. SLT.SE(.:KBT\\KÍA 
Sección de Política 

Visto el recurso de alzada Inter
puesto por D. Luis Alonso y otros, 
ante este Ministerio, redamando 
contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial declarando válidas las 
elecciones municipales celebradas 



en 12 de Noviembre último en el 
pueblo de Alvares: 

Resultando que D. Juan Vega, 
D. Luis Alonso y otros, presentaron 
ante esa Comisión provincial una 
reclamación pidiendo la nulidad de 
las elecciones: por no haberse ex
puesto al público las listas de elec
tores; por no haberse constituido la 
Mesa el jueves anterior al día de la 
elección para recibir los nombra
mientos de Interventores, y que por 
el Alcalde se cometieron coaccio
nes; que no se constituyó la Mesa á 
la hora legal, la cual estuvo com
puesta por Varios electores que ha
bían sido designados para Interven
tores por personas distintas á ios 
candidatos; que no se permitió vo-

. tar á varios electores á pretexto de 
tener cambiados los apellidos; que 
votaron varios individuos que no 
eran electores y en sustitución de 
ausentes; que uno de los electores 
amenazaba á otros con una pistola; 
que no debiéndose elegir más que 
tres Concejales, se eligieron cuatro, 
por haber obligado el Alcalde á re
nunciar el cargo á un Concejal, sin 
comunicarlo á la Junta del Censo 
para tener presente el número de 
vacantes: 

Resultando que remitido el expe
diente, aparece que dicha protesta, 
sobre el número de vacantes, se 
presentó á la Junta del Censo el dfa 
del escrutinio general: 

Resultando que el Alcalde, á quien 
se reclamó el expediente, niega que 
durante el plazo señalado en el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, no 
se presentó protesta ni reclamación: 

Resultando que en el expediente 
electoral consta que ante la Junta 
de escrutinio se formularon las pro
testas enumeradas, si bien en las 
actas consta que se cumplieron las 
formalidades legales: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial.por acuerdo de 28 de Diciem
bre último, desestimó la reclama
ción expresada, declarando válidas 

. las elecciones, fundándose en que 
no se prueban los hechos menciona
dos, y que de! expediente electoral 
aparece que la elección se ajustó 

• en un todo á los preceptos que la 
ley determina: 

Resultando que contra dicho acuer
do recurren D. Luis Alonso y otros, 
por considerarlo injusto, en atención 
i ios fundamentos expuestos en su 
reclamación: 

Considerando que los reclaman
tes, con los escritos dirigidos á esa 
Comisión provincial, no acompañan 
documento ni justificación de ningu
na especie, ni por ningún medio de 
prueba acreditan la veracidad de sus 
alegaciones, quedando limitado á 
simples y gratuitas afirmaciones que 
carecen de eficacia y Valor legal pa
ra declarar la nulidad de la elección, 
como solicitan: 

Considerando que aun en el su
puesto que resultara acreditado que 
no se expusieran al público las lis
tas electorales, este hecho porsl so
lo no constituiría motivo de nulidad, 
y mucho menos en este caso, en que 
del expediente aparece que han to
mado parte en la elección la casi to
talidad de los electores: 

Considerando que el hecho de no 
haberse reunido la Mesa electoral el 
jueves anterior á la elección á fin de 
que los candidatos, sus apoderados 
ó sustitutos hagan entrega de los 
talones para comprobación de los 

"SOCIACION GENERAL 
DE GANADEROS DEL REINO 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5." del Reglamento de esta Cor
poración, se convoca á Junta gene
ral ordinaria para el día 25 del co
rriente, á las diez de la mañana, en 
la casa de la Asociación, calle de las 

nombramientos de Interventores, no 
puede estimarse como causa de nu
lidad, porque si bien el art. 50 de la 
ley Electoral así lo establece, no de
be olvidarse que el 58 de la misma 
ley obliga á los Presidentes de las 
Mesas á dar posesión á los Interven
tores, si así lo exigiesen los intere
sados, aun no habiendo recibido los 
talones de comprobación, por lo que 
no sería justo, que aun comprobada ¡ Huertas, núm. 30. 
esta infracción, se estimara como , Según el art. 6.°, podrán concu-
causa de nulidad, cuando la falta de j rr¡r todos los ganaderos que lo sean 
constitución de la Mesa en el día se- j con un año de anticipación y estén 
ñalado, no imposibilita la posesión solventes de las cuotas que á la Aso-
de los Interventores en el acto de la ciación corresponden, 
elección: El art. 7.° dispone que los gana-

Considerando que los demás he- deros que se hallen constituidos en 
chos que se niegan, relativos á la dignidad ó cargo público y las colec-
constituclón de Mesas, notificación , tividades de los mismos, pueden en
de Adjuntos y coacciones cometidas j viar apoderados que los representen, 
por el Alcalde, no aparecen justifi- i Las cuentas del año que termina 
cadas como queda dicho, y resultan- • y los presupuestos para el próximo, 
do, por el contrario, tramitado el ex- ¡ están de manifiesto todos los días 
peálente conforme á las prescripcio- . laborables hasta el de la Junta, de 
nes de la ley, no sería procedente i diez á doce de la mañana, en la 
ni jubto acordar la nulidad de la • Contaduría de la Corporación, 
elección; j Lo que se publica para conocl-

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha ¡ miento de los interesados, 
servido desestimar el recurso y con- ¡ Madrid 4 de Abril de 19I2.=EI 
firmar el fallo apelado de esa Co
misión provincial declarando váli
das las elecciones municipales ce
lebradas el día 12 de Noviembre úl
timo en el Ayuntamiento de Alvares. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1912= 
.4. Barroso. 
Sr. Gobernador civil dé León. 

Secretario general, Marqués de la 
Frontera. 

Don Nicolás Fernández Barbero, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Castrillo de la Valduerna, y, 
como tal, de la Junta del Csnso 
electoral, de la que es Presidente 
el Sr. D. Domingo López López. 
Certifico: Que en el libro de ac-

i tas de las sesiones que celebra esta 
i Junta, se halla la que literalmente 
! dice: 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Marzo de 19/2 
Precios que la Comisión provincial y j 

el Sr. Comisario de Guerra de esta : 
ciudad, han fijado para el abono • 
de los artículos de suministros mi- ! 
litares que hayan sido facilitados ! 
por los pueblos durante el pre- ! 
citado mes. .. ! 

Artículos de suministros, con re- ' 
ducción al sistema métrico en su '. 

' equivalencia en raciones. '• 
Pts. cts. : 

Ración de pan de 65 decágra-
mos . . > 58 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos • • • • 1 > . 

Ración de paja de 6 Uilogra- ¡ 
mos... . » 36 ' 

Litro de aceite 1 55 
Quintal métrico de carbón... 7 > : 
Quintal métrico de leña 5 02 : 
Litro de vino > 45 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 6 de Abril de 1912.=EI 
Vicepresidente, Isaac Balbuena.— 
El Seaetario, Vicente Prieto. 

«Acta de la Junta municipal del Cen
so electoral de este único Distri
to, para la designación de Presi
dente y Suplente de la mesa, para 
las elecciones que hayan de veri
ficarse en el bienio actual de 1912 
y 1915. 
En Castrillo de la Valduerna. á 1.0 

de Febrero de 1912, previa convoca
toria hecha en la forma que la ley 
ordena, bajo la presidencia de don 
Domingo López López, se reunie
ron en el local designado los seño
res Vocales que componen la Junta 
municipal del Censo electoral, don 
Cayetano Blanco, D. José Monroy, 
D. Pablo Perrero y D. Agustín de 
Abajo, al objeto de designar Presi
dente y Suplente de la mesa electo
ral de este único Distrito, para que 
como tales, presidir todas las elec
ciones que deban verificarse en el 
bienio actual de 1912 y 1915. Ente
rados los señores que componen la 
Junta de los artículos de la ley Elec
toral referentes al caso, por unani
midad nombran de Presidente á don 
Patricio Alonso AWarez, y Suplente 
á D. Felipe Centeno Perrero, y 
acuerdan que esta designación se ha
ga pública,anunciándo!a por edictos, 
quese fijarán en la parte exterior 
del edificio en que esta Junta celebra 
sus sesiones, por espacio de tres 
dias, y pasados sin que se hubiere 
presentado reclamación alguna, se 
remitirá copia de esta acta al señor 
Presidente de la Junta provincial y 
otra al Sr. Gobernador civil, para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Con lo que da
mos por terminada la presente acta, 
que firmamos, y yo, Secretario de la 
Junta, cert¡f¡co.=Dom¡ngo López. = 
José Monroy. =Pab lo Ferrero.= 

AgustíndeAbajo.=CayetanoB. Ber-
ciano.=Nicolás Fernández.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL, pongo 
la presente, visada por el Sr. Presi
dente, que firmo en Castrillo de la 
Valduerna á 25 de Marzo de 1912.= 
Nicolás Fernández.=»V.0 B.0: Do
mingo López. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

En sesión de 5 del qae rige acor
dó el Excmo. Ayuntamiento que la 
subasta de asfaltado en varias vías 
públicas de esta capital, cuyo pliego 
de condiciones se publicó en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 56, correspon
diente al 22 del pasado, se celebre 
en la sala capitular, á las once de la 
mañana del lunes 22 del mis co
rriente. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, á quienes 
se advierte que el pliego de condi
ciones se halla á disposición del que 
quiera examinarle, en el Negocia
do 1.0 de la Secretaría municipal. 

León 6 de Abril de 1912.=EI A l 
calde, Alfredo Barthe. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por 
este Excmo. Ayuntamiento en el 
mes de la fecha. 

Sesión inaugural del día 1.a 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las once y 

veintidós, con asistencia de dieciséis 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se leyeron los artículos de la ley 
Municipal relativos á la constitución 

¡ de los nuevos Ayuntamientos. 
] Dejó la Presidencia el Sr. Alcalde 
I y la ocupó el Concejal de mayor nú

mero de Votos. 
Salieron del salón los Sres. Con

cejales á quienes corresponde cesar 
en su cargo, acompañados por una 
Comisión, y del mismo modo entra
ron los Sres. Concejales últimamen
te elegidos. 

Se constituyó el Ayuntamiento 
por el número de votos, en la forma 
que ordena el art. 52 de la Ley. 

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos para que los Sres. Conce
jales puedan ponerse de acuerdo res
pecto del nombramiento de Alcalde. 

Reanudada se Votó Alcalde-Presi
dente de este Excmo. Ayuntamiento 
en la forma que ordena el art. 54 de 
la Ley, y resultó elegido, por mayo
ría absoluta, D. Alfredo Barthe. 

Por el mismo orden y en la misma 
forma se votaron los Sres. Tenien
tes de Alcalde, resultando elegidos, 
por mayoría absoluta devotos: pri
mer Teniente de Alcalde, D. Maxi
mino Alonso Miñón; segundo Te
niente de A'calde, D. Severiano Val-
dés; tercer Teniente de Alcalde, don 
D. José Hurtado Merino, y cuarto 
Teniente de Alcalde, D. Lucio Gar
cía Lomas. Todos fueron proclama
dos por el Sr. Presidente y recibie
ron de su mano el bastón insignia del 
cargo. 

Por mayoría absoluta y en la mis 
ma forma, fueron elegidos 1.° y 2.° 
Síndicos, respectivamente, D. Má
ximo del Río y D.Joaquín López 
Robles. 



En votación nominal y mayoría de 
-líotos, se acordó, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 57 de la Ley, cele
brar en adelante las sesiones ordina
rias los miércoles, á las quince. 

Sesión ordinaria del día 3 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión á las quince 

y veinte, asistiendo dieciséis señores 
Concejales. 

Se leyó el acta de la sesión ante
rior, y fué aprobada después de he
chas unas aclaraciones por el señor 
Castaño. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 60 de la Ley, propone la Pre
sidencia se nombren las mismas Co
misiones y Comisarias que hasta hoy 
han funcionado, añadiendo una Co
misaria del Matadero, y se acuerda 
así. 

Propuso la Presidencia que la Co
misión de Gobierno la compongan 
el Alcalde, los Tenientes y los Sín
dicos, y se acuerda lo propuesto. 

Se nombraron todas las Comisio
nes y Comisarias en la forma que 
ordena el párrafo 2." del art. 60 de 
la Ley. 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 59 de la Ley. se puso en co
nocimiento de la Corporación los 
nombres de las personas que han 
sido designadas para Alcaldes de 
barrio. 

Sesión ordinaria del día 10 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de quince seño

res Concejales, se abrió esta sesión 
á las quince y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una Real orden de fecha 5 del 
que rige, concediendo autorización 
solicitada para la Venta de siete so
lares sobrantes de la Via pública, 
acordándose también la venta de di
chos solares con arreglo á la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905. 

Se acordó aceptar el fallo emitido 
por el Jurado en el anteproyecto pa
ra construir en esta capital un edi
ficio páralos servicios de Correos 
y Telégrafos,' y que se transcriba 
al Sr. Cárdenas. 

Se concedió autorización para re
formar huecos en la casa núm. 6 de 
la plaza de San Isidro. 

Se autorizó á D. Froilán Puente 
para modificar la alcantarilla de la 
casa núm. 1 de la calle de Tarifa, y 
proporcionarle el encintado para 
construir una acera, siendo de su 
cuenta todos los gastos. 

Sesión c.rlraordinaria del día 11 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de. doce señores 

Concejales, se abrió esta sesión á 
las dieciocho y diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dió lectura de la convocatoria, 
que tiene por objeto acordar pedir 
al Gobierno que aconseje á S. M . 
el Rey el indulto de los reos de Cu-
llera, condenados á última pena. 

Leída la moción del Sr. Alcalde en 
el mismo sentido, se acordó telegra
fiar al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros en solicitud 
del indulto. 

Sesión ordinaria del din 17 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de catorce seño

res Concejales, se abrió esta sesión 

Í
á las quince y diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior, 

j Quedó enterado el Ayuntamiento 
! del estado de fondos. 
! Lo quedó también de un oficio del 

Gobierno civil autorizando el pre
supuesto municipal ordinario para 
el corriente año. 

Se acordó que sean siete las Sec
ciones en que se han de distribuir 

: los contribuyentes para el sorteo de 
la Junta municipal. 

¡ En vista del informe del Sr. Co-
; misario de Cementerio, se acordó 
: declarar nulo el concurso celebrado 
: para conducir al Camposanto los 
. cadáveres de pobres, 
j Se designaron para formar parte 
j dé la Junta local de 1.a Enseñanza, 
• á los Sres. Calzada y López Robles 
, (D.J.) 

Sesión ordinaria del día 24 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión á las quince 

y ocho, asistiendo diecisiete seño
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó quedar enterado del 
! estado de fondos. 
| Se dió lectura de un oficio de la 
I Comisión Mixta, en que declara sol-
I dado á Santiago Velilla Beatriz, y se 
| acuerda quedar enterado, 
j Se aprobó una liquidación parcial 

de obras de alfaltado ejecutadas en 
la Plaza Mayor, 

i Se aprobó la cuenta del alumbra-
' do eléctrico suministrado en el mes 
¡ de Diciembre. 
! Se ley i un diclamen de la Coml-
¡ sión de Hacienda, proponiendo siete 
! pensiones á siete funcionarios que 
• han sido del Ayuntamiento; se acor-
j dó á propuesta del Sr. Hurtado que 
j pase á informe de la de Gobierno. 
: Se dió cuenta de una instancia de 
• Varios Vecinos, pidiendo el arreglo 
¡ del camino de León á Trobajo del 
{ Cerecedo; se acordó quedara el 
; asunto ocho dias sobre la mesa. 

Como propone la Comisión, se 
acordó adquirir el morrillo proce
dente del derribo de la Escuela Nor
mal. 

Se leyó una moción del Sr. Alcal
de, proponiendo se solicite del se
ñor Gobernador la excepción de su
basta para las obras del mercado de 
ganados y terminación de la alcan
tarilla de la calle de Serranos, y se 
acuerda así. 

Se leyó un oficio del Maestro se
ñor Fanjul, en el que, en vista del 
gran número de niños que asisten á 
su escuela, se compromete á po
nerse al frente de una nueva sección 
si se le ofrece local y material; se 
acordó como propone dicho señor 
pedir al Sr. Ministro aumente hasta 
seis las cuatro secciones de que hoy 
consta tal escuela. 

Sesión ordinaria del día 31 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de trece señores 

Concejales se abrió la sesión á las 
quince y doce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa

gos para las atenciones del mes de 
Febrero. 

Se leyó un oficio del Inspector 
Veterinario, dando cuenta de la in
utilidad de una muía del servicio de 
limpieza, por cuya razón se la sacri
ficó, y que se ha enajenado el caba
llo de la Sección de Obras; se apro
bó lo hecho. 

Se aprobó un oficio del Sr. Pedre
ro, en el que pide se solicite del se
ñor Ministro se aumenten las sec
ciones de su escuela. 

Se dió cuenta de una instancia de 
los tablajeros, en que piden se au
mente el personal técnico para los 
reconocimientos, por lo mucho que 
se les retrasa con tal servicio.y visto 
el informe del Comisario del Mata
dero, proponiendo se utilicen los 
servicios del Auxiliar Sr Santos, au
mentándole la dotación hasta 999 pe
setas, se acordó así. 

Quedó la Corporación enterada 
de haber sido desaprobados los as
pirantes que se examinaron para la 
plaza de Cabo de Guardias munici
pales. 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión de Hacienda en el expediente 
instruido al que fué Recaudador de 
Impuestos; se acuerda que quede 
sobre la mesa ocho dias. 

León 51 de Enero de 1912.=José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 21 de Marzo de 
1912.=Aprobado: Remítase al Go
bierno de provincia para su inser
ción en el BOLRTIM OFICIAL.=AI-
fredo Barthe.=P. A. del E. A.: José 
Datas Prieto, Secretario.» 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Por término de ocho dias se halla 
de manifiesto en laSecretarfa de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos del actual año, á fin de 
que los contribuyentes en el mismo 
comprendidos, puedan reclamar de 
agravios. 

Alija de ios Melones 6 de Abril 
de 1912.=EI Alcalde, Juan Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

De conformidad con la circular de 
la Administración de Contribuciones 
de la provincia, de 8 de Marzo últi
mo, inserta en el ROLETÍ.V OFICIAL 
del día 11, núm. 51, la Junta pericial 
de este Ayuntamiento acordó en se
sión del día 51 del mismo, señalar 
desde el 15 al 50 del corriente Abril 
para la admisión de relaciones de al
tas y bajas de la riqueza rústica de 
este Ayuntamiento para la forma
ción del apéndice para 1915, á fin de 
que desaparezcan de ios reparti
mientos de la contribución los falle
cidos y Vendedores; no admitiendo 
las que no justifiquen haber pagado 
los derechos á la Hacienda. 

Quintana y Congosto 2 de Abril 
de 1912.=El Alcalde, Dámaso Gar
cía. -

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillamiento 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución terri
torial del año próximo de 1915, se 
previene á los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique

za, presenten durante el actual mas 
de Abril las oportunas declaraciones 
de alta y baja de las fincas que han 
de ser objeto de aquélla, consignan
do los linderos, calidad, extensión 
superficial y líquido imposible con 
que figuran amillaradas, causas, que 
motivan la alteración y oficina liqui
dadora en que se ha satisfecho el 
impuesto de derechos reales, con 
expresión de la fecha y número de la 
carta de pago, y acompañando los 
documentos justificativos de estos 
extremos; y se les llama muy espe
cialmente la atención acerca de lo 
que se dispone en la circular del se
ñor Administrador de Contribuciones 
de la provincia, publicada en el BO
LETÍN-OFICIAL de la misma,núm. 51, 
correspondiente al día 11 de Marzo 
último, según la cual deberán ser ba
ja en el repartimiento los contribu
yentes que. no obstante haber falle
cido ó enajenado sus bienes, siguen 
figurando en el mismo, y alta los 
Verdaderos y actuales poseedores, 
previa la presentación, en e! plazo 
antedicho, de los documentos que 
determina el art. 50 del Reglamento 
de Territorial, de 50 de Septiembre 
de 1885; previn:éndoles que si no lo 
verifican, se dará conocimiento á la 
Administración de Contribuciones 
para la tramitación del oportuno ex
pediente y exacción de !¡is respon
sabilidades á que haya lugir. 

Astorga l."d3 Abril de 19I2.=E1 
Alcalde, Vicente R. Cela. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda en su día pro
ceder con acierto á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base, á los repariimien- . 
tos de la contribución rústica, pe
cuaria y urbana para el año de 1915, 
y con el fin de evitar en lo posible 
que aquellos contribuyentes q je han 
fallecido ó traspasado sus riquezas, 
sigan figurando en dichos documen
tos, se hace preciso que los contri
buyentes por este Municipio que ha
yan sufrido alteración en las suyas 
respectivas, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de treinta dias, ó sea hasta el 
50 d i l próximo mes de Abril,' las re
laciones y documentos á que se re
fiere el art. 50 del Reglamento de Te
rritorial, de 50 de "Sapticmbre de 
1895; advirtiéndoles que en dichas 
relaciones, que se darán en el papel 
correspondiente, se ha de expresar 
con claridad, además de los nombres 
de los contribuyentes que motivan la 
alteración, el término donde redican 
las fincas, calidad, sus cuatro linde
ros, cabida en áreas y líquido Impo
nible de las mismas, acompañando á 
las mismas la carta de pago de la 
oficina liquidadora donde se registró 
el documento de traspaso; adverti
dos que transcurrido que sea dicho, 
plazo, no serán admitidas las que se 
presenten. 

Rabanal del Camino 51 de Marzo 
de 1912.=E1 Teniente Alcalde, Pe
dro Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de la contribución de inmuebles 
para el año 1915, se hace preciso 
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que los contribuyentes que hayan 
sufrido variación en su riqueza, pre
senten las relaciones de alta en el 
íérmino de quince días, en ta Secre
taría de Ayuntamiento, á las que 
acompañarán los documentos que 
acrediten haber pagado los derechos 
de transmisión de bienes, según está 
prevenido. 

Quintana del Castillo l.0de Abril 
de 19I2.=EI Alcalde, Marcos García 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Para la formación en su día de los 
apéndices de territorial y urbana, se 
advierte á todos los contribuyentes 
de este Municipio que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, y durante todo el presente mes, 
relaciones juradas que acrediten el 
pago ¿e derechos reales; sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Armunia l.0de Abril de 1912.=EI 
Alcalde, Domingo fnza. 

Alcaldía constilncional de 
Vegas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri" 
cial de este Ayuntamiento en la con-
fecelín del apéndice para la derra
ma de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el próximo 
año de 1915, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, tanto enalta 
como baja, presenten en esta Secre
taría relaciones juradas de una y 
otra, fijándoles para ejecutarlo el 
plazo de quince dias, á contar desde 
la inserción del presente en el BO
LETÍN' OITCIAL; advirtiéndoles ten
gan para ello en cuenta lo dispuesto 
sobre psgo del impuesto de dere
chos reales. 

Vegas del Condado 28 de Marzo 
de 1912.=E1 Alcalde, Jacinto Robles 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Pdramo 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á su 
debido tiempo á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la r i 
queza rústica y pecuaria que ha de 
servir de base para la contribución 
del próximo año de 1915, los contri-
tuyentcs que por los referidos con
ceptos de riqueza hayan sufrido alte
ración alguna, presentarán sus rela
ciones de alia, acompañadas de la 
carta de pago, en la que acrediten 
haber pagado los derechos reales, en 
el término de quince dias; pasados 
los cuales no serán admitidas las que 
se presenten. 

Zotes del Páramo l . " de Abril de 
1912.=E1 Alcalde, José Parrado. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Terminado el repartimiento de 
consumos del año actual, se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 

• días, á fin de que los contribuyen
tes formulen las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Santas Martas 7 de Abril de 1912. 
El Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Qrdds 

Con el fin de proceder en su día 
á la formación del apéndice al ami

llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria que ha de servir de base 
para el repartimiento del próximo 
año de 1915, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten las oportunas relaciones, acom
pañadas de las correspondientes car
tas de pago, para justificar el pago 
de derechos reales, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días; pasados los cuales no 
serán admitidas. 

Santa María de Ordfis 51 de Mar
zo de 1912.=EI Alcalde, Juan M . 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Debiendo dar principio á la for
mación de apéndices de territorial y 
urbana, que han de servir de base á 
la formación del reparto de contri
bución para 1915, se advierte á los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, se admiten 
las relaciones juradas, con su justi
ficación, por término de quince dias, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to; debiendo hacer constar que con 
arreglo á lo dispuesto en circular del 
Sr. Administrador de Hacienda, in
serta en el BOLETÍN OFKIAL núme
ro 51, han de ser baja todos aquellos 
que por cualquiera causa ó circuns
tancia no deban figurar, y alta los 
verdaderos y actuales poseedores. 
Los que no lo hicieren, se dará cono
cimiento 'á la Hacienda para la exac
ción de responsabilidades. 

Villamol á 1.° de Abril de 1912.= 
El Alcalde, Luciano Ruiz. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio ejecutivo hipoteca
rio seguido en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Manuel Be
nito Gimeno, contra la Sociedad ti
tulada La Papelera Leonesa, sobre 
pago de pesetas, se ha acordado sa
car á segunda subasta, por el tipo 
del setenta y cinco por ciento de 
la tasación, los bienes hipotecados 
que á continuación se expresan: 

El edificio-fábrica donde está cons
truida La Papelera Leonesa, con to
da su maquinaria y artefactos, solar 
y terrenos adyacentes, cuya situa
ción, linderos, forma y dimenciones, 
son los siguientes: 

Está situada la finca en término 
de la ciudad de León, á San Marcos, 
y sitio que llaman de los manantia
les, en la carretera de Adanc-ro á 
León: linda tior Saliente, con el río 
Bernesga; Mediodía, con terrenos 
que fueron de D. Francisco Ruiz de 
Quevedo ó de la Estación del Ferro
carril, que antes pertenecieron á 
D. Mauricio González y otros varios 
finados vecinos de León, y con cas
cajera del río Bernesga y campo pú
blico; Poniente, con la nueva ca
rretera de Adanero á Gijón, desde la 
plaza de Santo Domingo y de Villar 
castín á Vigo á León, cuya línea so
bre dicha carretera es de ciento se
senta y cinco metros, y por el Nor
te, con tierra y soto de la finca de 
que este solar se segregó. 

Forma y dimensiones: El solar 
afecta en su proyección horizontal 
la forma de un polígono irregular 
rectilíneo, que medido geométrica
mente arroja una superiicie de vein

tidós mil novecientos metros cuadra
dos, equivalentes á doscientos no
venta y cuatro mil novecientos cin
cuenta y dos pies cuadrados; valua
da en quinientas doce mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
treinta del actual, á las once de la 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, y que los autos estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación que obra en los autos, rela
tiva á la finca; que la hipoteca co
rrespondiente á las demás obligacio
nes hipotecarias no satisfechas, que
dan subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta, y queda 
subrogado en las responsabilidades 
de la misma, sin destinarse á su ex
tinción el precio del remate; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
en tipo de la subasta, y que para to
mar parte en ésta, deberán los lici -
tadores consignar previamente en el 
Juzgado ó en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de la misma, excepto 
el actor y acreedores que se mencio
nan en las reglas quinta y catorce 
del artículo ciento treinta y uno de 
la expresada ley Hipotecaria. 

Dado en León á tres de Abril de 
mil novecientos doce.=Manuel Mu-
r¡as.=He!¡odoro Domenech. 

Don Jaime Martínez Villar. Juez de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: 

Que en esta Juzgado se ha promo
vido demanda ejecutiva, á instancia 
de D. Elíseo Ortiz Martínez, vecino 
de esta villa, representado por el 
Procurador D. Jesús Sáenz Miera, 
contra D. Francisco Gómez Corral, 
domiciliado actualmente en Bañova-
res. en el partido de Vitigudino, so
bre reclamación de cuatro mil nove
cientas pesetas y otras mil quinien
tas más que se calculan para costas 
y gastos; en cuyos autos, seguidos 
por sus trámites, se acordó en virtud 
de escrito del Procurador de la parte 
ejecutat t : , proceder A la venta en 
pública subasta de los bienes mue
bles é inmuebles embargados al eje
cutado, para cuyo acto se señaló el 
día treinta del actual, á las once, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado; cuyos bienes sori 
los siguientes: 

Pesetas 

!.° Una máquina-dinamo, 
productora de energía eléc
trica, que se halla depositada 
en poder del Vícino de Alga-
defe. D. Francisco Rodríguez 
García; tasada en mil quinien
tas pesetas 1.500 

2." Un prado, radicante 
en término de Toral de los 
Guzmanes. al sitio de la Za-
patina, que hace ciento ochen
ta y un palos, ó dieciete : 
áreas, próximamente, que lin
da Norte y Poniente, con otro 
de D. Enrique Ramos, vecino 
de Laguna de Negrillos; Este, 
otro de Simón García, vecino 
de Toral, y al Sur, otro de 
Emeterio Rodríguez, de Alga-
defe; tasado en treinta pese
tas . . . 50 

o." Otro prado, con cua
dro y manga, en el mismo tér
mino y sitio, hace seiscientos 

Ptas. 

cincuenta y dos palos, ó cin
cuenta y cuatro áreas, próxi
mamente: linda al Norte, con 
otro de Ensebio del Valle, ve
cino de Toral; Este, otro de 
Emeterio Rodr íguez ; Sur, 
otro de D. Enrique Ramos, y 
Poniente, se ignora; tasadoen 
cien pesetas 100. 

4. " La mitad de una fábri
ca de harinas, radicante en el 
pueblo de Laguna de Negri
llos, que linda toda ella: Orien
te, finca de D. Francisco Alon
so, de La Bañeza, antes de 
Juan Cuesta; Mediodía, here
deros de José Murciego; Po
niente, camino de la Hormilli-
na, y Norte, pradera de la 
Hormidína, sita en el camino 
de la Hormillina, cuya fábrica 
es de construcción de tierra, 
cubierta de teja y piso alto y 
bajo, con diferentes habitacio
nes ó departamentos, corral y 
cuadras, éstas en estado rui
noso, y mide, toda ella, una 
extensión superficial de mil 
novecientos metros cuadra
dos; tasada la mitad en dos 
mil pesetas 2.00G« 

5. " Un distribuidor de flui
do eléctrico, con su motor ha
rinero, número ciento noven
ta y cinco mil cuatrocientos 
ochenta y siete, que se halla 
en el primer departamento de 
la fábrica descrita; tasado en 
setecientas cincuenta pesetas 

6. ° Un transformador y 
resistencia y placa de alta 
tensión, con todos los útiles y 
correaje para ponerlo en mo
vimiento, que se hr.lla en la 
misma habitación; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas 

Lo que se hace público para que 
los que quieran tomar parle en la 
subasta, concurran al'local, día y 
hora expresados; siendo de necesi
dad para tomar parte en eüa, con
signar previamente en la mesa del 
Juzg-ido ó en la oficina destinada al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del Valor de 
los bienes descritos, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación de los 
mismos, pudiendo hac.'rse el remate 
á calj.-lad de cederlo á un tercero. , 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de los dos prados 
radicantes en término de Toral, y 
que habrán de suplirse á costa y 
por cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
primero de Abril de mil novecientos 
doce.=Jaime MarfiiiPZ Villar.=EI 
Secretario judicial, Manuel García 
Alvarez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Siendo llegada la época del arrien
do dol puerto y limpia de la boca-
presa de Lunilla, se anuncia.en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta, se presenten en Sotico el 
día 14 de Abril actual, á las dos de 
la tarde, bajo el tipo de subasta de 
1.000 pesetas. 

Sotico 9 de Abril de !9l2.=Luis 
Lorenzana.=Dom¡ngo del Arbol. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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